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INFORME TÉCNICO PRESUPUESTARIO  
N° : GADMCJS-DGF-UP-29-2025 

 

Para:  Lcda. Diana Azucena Ortiz García 
   Directora de Gestión Financiera  
 
Asunto: Reforma de traspasos de crédito N° 30 
 
BASE LEGAL 
 
Código Orgánico de Organización Territorial, COOTAD. 
 
Art. 255.- Reforma presupuestaria.- Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá 
ser reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, suplementos y reducciones de 
créditos. Estas operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes 
secciones de este Código. 
 
Inciso primero del Art. 256.- Traspasos.- El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, de 
oficio o previo informe de la persona responsable de la unidad financiera, o a pedido de este 
funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una misma área, 
programa o subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida de que se tomen 
los fondos hayan disponibilidades suficientes, sea porque los respectivos gastos no se 
efectuaren en todo o en parte debido a causas imprevistas o porque se demuestre con el 
respectivo informe que existe excedente de disponibilidades. 
 
 
Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
 
Art. 105 .- Modificaciones presupuestarias.- Son los cambios en las asignaciones del 
presupuesto aprobado que alteren las cantidades asignadas, el destino de las asignaciones, su 
naturaleza económica, la fuente de financiamiento o cualquiera otra identificación de cada: uno 
de los componentes de la partida presupuestaria. 
 
En los casos en que las modificaciones presupuestarias impliquen afectación a la programación 
de la ejecución presupuestaria, se deberá realizar su correspondiente reprogramación. 
 
Las modificaciones presupuestarias son: i) cambios en el monto total aprobado por el respectivo 
órgano competente; ii) inclusión de programas y/o proyectos de inversión no contemplados en 
el Plan Anual de Inversión y iii) traspasos de recursos sin modifica el monto total aprobado por 
el órgano competente. Estas modificaciones pueden afectar a los ingresos permanentes o no 
permanentes y/o egresos permanentes o no permanentes de los Presupuestos. El primer tipo 
de modificación puede corresponder a un aumento o a una disminución. 
 
Para el Presupuesto General del Estado las modificaciones presupuestarias que alteran el 
monto total de los ingresos y gastos, en el Presupuesto General del Estado aprobado por la 
Asamblea Nacional, sin tener que pedir su autorización, solamente pueden realizarse conforme 
a la ley. La misma regla aplica en caso de decrementos. 

El Ministerio de Economía y Finanzas, emitirá la norma técnica que regulará los procedimientos 
correspondientes y ámbitos de competencia de las modificaciones presupuestarias 
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Normas Técnicas de Presupuesto 

Numeral 2.3.4.3 Modificaciones Presupuestarias 

NTP 18.  Modificaciones Presupuestarias Generales 

Definición  

1. Son los cambios o variaciones que se producen respecto del presupuesto aprobado, los 
cuales surgen por necesidades de la ejecución presupuestaria. 
 

Pueden implicar la afectación del monto original del presupuesto o la reasignación entre los 
rubros componentes de los ingresos e ítems de los gastos al nivel de sus estructuras 
presupuestarias. 
  
2. Las modificaciones al presupuesto originalmente aprobado se reconocerán bajo 
el concepto de presupuesto codificado.  
 

3. Toda modificación que se realice al presupuesto deberá considerar su efecto en 
la programación financiera de la ejecución presupuestaria y generar la reprogramación 
correspondiente. 
 
Informes de Sustento 
 
4. Las modificaciones al presupuesto se sustentarán en un informe técnico que respalde la 
necesidad y el propósito de su realización. Adicionalmente, se deberá contar con un informe de 
la unidad de planificación institucional respecto de su efecto en el plan anual institucional y en el 
cumplimiento de las metas de resultados de los programas involucrados. Al informe se 
incorporará los documentos de soporte pertinentes.  
 
Documento de Aprobación  
 
5. Las modificaciones presupuestarias se aprobarán mediante la legalización del documento 
denominado Resolución por parte de autoridad competente o su delegado.   
 
Tipos de Modificaciones Presupuestarias 
 

Traspasos 
 
9. Distinguen las modificaciones entre los rubros de ingresos o entre ítems de gastos del 
presupuesto institucional que no ocasionen alteración del monto del presupuesto vigente. 
 
JUSTIFICACIÓN.- 
 
ITEM 1 
 
DIRECCIÓN EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y ASESOR  
 
SOLICITUD 1 
 
Con atención a lo suscrito por la Abogada Jenny Alexandra Vargas Benitez - JEFA DE TALENTO 
HUMANO, mediante Memorando Nro. GADMCJS-UATH-2025-1364-M-GD, de fecha 12 de 
noviembre de 2025, en el cual solicita la liquidación de haberes del  Dr. GOMEZ RUALES 
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JOHMSON RITTER con cédula de ciudadanía 1709406167, quien se desempeñaba en calidad 
de PROCURADOR SÍNDICO DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE ASESORIA JURÍDICA DEL 
GADMCJS, en el período del  13 de agosto de 2025 hasta el 24 de octubre del 2025, según lo 
manifestado en NUT: GADMCJS-2025-21412. 
 

 
 
ITEM 2 
 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE TURISMO, CULTURA Y NACIONALIDADES.  
 
SOLICITUD 2A 
 
Con atención a lo solicitado por el Mgs. Juan Galo Jurado Ochoa -  DIRECTOR DE GESTIÓN 
DE TURISMO, NACIONALIDADES, CULTURA DEPORTES – RECREACIÓN, mediante 
Memorando Nro. GADMCJS-DGTCDN-2025-2269-M-GD de fecha 19 de noviembre de 2025, 
en el cual solicita el traspaso de valores conforme al siguiente detalle: 
 

NUT: GADMCJS-2025-21967 
 
SOLICITUD 2B 
 
Con atención a lo indicado por el Mgs. Juan Galo Jurado Ochoa -  DIRECTOR DE GESTIÓN 
DE TURISMO, NACIONALIDADES, CULTURA DEPORTES – RECREACIÓN, mediante 
Memorando Nro. GADMCJS-DGTCDN-2025-2274-M-GD,de fecha 20 de noviembre de 2025, 
en el cual solicita la reforma de traspasos de recursos y emisión de la certificación presupuestaria 
para la ejecución del proyecto denominado : “ADQUISICIÓN DE EMBLEMAS PATRIOS 
(BANDERAS) DEL ECUADOR, PROVINCIA DE ORELLANA Y CANTÓN LA JOYA DE LOS 
SACHAS PARA 57 INSTITUCIONES EDUCATIVAS, EN CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO: 
FOMENTO DE LAS EXPRESIONES ARTÍSTICO-CULTURALES Y VALORES CÍVICOS EN 
LAS UNIDADES EDUCATIVAS DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, POR MEDIO DE 
LA IMPLEMENTACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE BANDAS RÍTMICAS, EQUIPOS DE 
AMPLIFICACIÓN Y SÍMBOLOS PATRIOS (BANDERAS E HIMNO)”, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

 
NUT: GADMCJS-2025-19468 
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SOLICITUD 2 C 
 
Con atención a lo indicado por el Mgs. Juan Galo Jurado Ochoa -  DIRECTOR DE GESTIÓN 
DE TURISMO, NACIONALIDADES, CULTURA DEPORTES – RECREACIÓN, mediante 
Memorando Nro. GADMCJS-DGTCDN-2025-2273-M-GD fecha 20 de noviembre de 2025, en 
el cual solicita la reforma de traspasos de recursos y emisión de la certificación presupuestaria 
para la ejecución del proyecto denominado: “ADQUISICIÓN DE BIENES PARA LA DONACIÓN 
A LAS UNIDADES Y CENTROS EDUCATIVAS INTERCULTURALES BILINGUES DEL 
PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN COMUNITARIA INTERCULTURAL 
BILINGÜE, MEDIANTE LA PROVISIÓN DE EQUIPO INFORMÁTICO PARA PROMOVER UNA 
EDUCACIÓN INCLUSIVA, EQUITATIVA Y DE CALIDAD, EN EL CANTÓN LA JOYA DE LOS 
SACHAS”, conforme el siguiente detalle: 
 

 
NUT: GADMCJS-2025-22020 
 
SOLICITUD 2 D 
 
Con atención a lo indicado por el Mgs. Juan Galo Jurado Ochoa -  DIRECTOR DE GESTIÓN 
DE TURISMO, NACIONALIDADES, CULTURA DEPORTES – RECREACIÓN, mediante 
Memorando Nro. GADMCJS-DGTCDN-2025-2269-M-GD fecha 19 de noviembre de 2025, en 
el cual solicita la reforma de traspasos de recursos y emisión de la certificación presupuestaria 
para la ejecución del proyecto denominado: “ADQUISICIÓN DE VESTIMENTA TRADICIONAL 
PARA EJECUTAR EL PROYECTO DENOMINADO: REVALORIZACIÓN CULTURAL Y 
ARTÍSTICA DE LOS PUEBLOS Y NACIONALIDADES DE LA JOYA DE LOS SACHAS, 
MEDIANTE LAIMPLEMENTACIÓN DE TRAJES FOLCLÓRICOS E INSTRUMENTOS 
MUSICALES EN COMUNAS, COMUNIDADES Y AGRUPACIONES”, conforme al siguiente 
detalle: 
 

 
NUT: GADMCJS-2025-21967 
 
SOLICITUD 2 E 
 
Con atención a lo indicado por el Mgs. Juan Galo Jurado Ochoa -  DIRECTOR DE GESTIÓN 
DE TURISMO, NACIONALIDADES, CULTURA DEPORTES – RECREACIÓN, mediante 
Memorando Nro. GADMCJS-DGTCDN-2025-2271-M-GD fecha 19 de noviembre de 2025, en 
el cual solicita la reforma de traspasos de recursos y emisión de la certificación presupuestaria 
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para la ejecución del proyecto denominado: denominado: “ADQUISICIÓN DE VESTIMENTA 
TRADICIONAL PARA EJECUTAR EL PROYECTO: FORTALECIMIENTO DE LA IDENTIDAD 
CULTURAL Y APORTE A LA FORMACIÓN EDUCATIVA INTEGRAL DE LOS ESTUDIANTES 
DE LAS UNIDADES Y CENTROS EDUCATIVOS BILINGÜES E HISPANOS DEL CANTÓN LA 
JOYA DE LOS SACHAS, MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE TRAJES TÍPICOS, 
INSTRUMENTOS MUSICALES AUTÓCTONOS Y EQUIPOS DE AMPLIFICACIÓN”, conforme 
el siguiente detalle:  
 

 
NUT: GADMCJS-2025-18477 
 
ITEM 3 
 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN 
 
SOLICITUD 3 
 
Con referente a lo indicado en  Memorando Nro. GADMCJS-DGP-2025-5323-M-GD, suscrito 
por la  Mgs. Linda Leyda Sancan Lino -  DIRECTORA DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, en el cual solicita certificación presupuestaria para el proceso 
denominado: CONTRATACIÓN DE LOS ESTUDIOS GEOTÉCNICOS DE SUELO PARA 
VARIOS PROYECTOS DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, 
según NUT: GADMCJS-2025-16614. 
 

 
 
ITEM 4 
 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE AMBIENTAL 
 
SOLICITUD 4 
 
Mediante memorando N° GADMCJS-DGAM-2025-2147-M-GD, suscrito por el Ing. Geovanny 
Patricio Salinas Guamán - DIRECTOR DE GESTIÓN DE AMBIENTE, solicita la reforma 
presupuestaria de traspasos para Proyecto: “ADQUISICIÓN DE UNA BÁSCULA CAMIONERA 
PARA EL PESAJE DE DESECHOS SÓLIDOS EN EL RELLENO SANITARIO UBICADO EN LA 
COMUNIDAD GETSEMANÍ, CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE 
ORELLANA, INCLUYE INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO”, conforme el 
siguiente detalle:  
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NUT: GADMCJS-2025-10995 
 
ITEM 5 
 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
 
SOLICITUD 5 A 
 
Con atención al Memorando Nro. GADMCJS-DGOP-2025-3120-M-GD, suscrito por la  Mgs. 
Talia Fernanda Calderón Maldonado - DIRECTORA DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, 
mediante el cual solicita la reforma de traspasos y la emisión de la correspondiente 
CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA, para el proyecto denominado: "ADQUISICIÓN DE 
EQUIPOS Y MATERIALES ELÉCTRICOS NO CATALOGADOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ELÉCTRICO DENOMINADO: LAGO SAN PEDRO SECTOR CEMENTERIO", 
conforme se detalla a continuación: 
 

 
NUT: GADMCJS-2025-18655 
 
SOLICITUD 5 B 
 
Con atención al Memorando Nro. GADMCJS-DGOP-2025-3121-M-GD, suscrito por la  Mgs. 
Talia Fernanda Calderón Maldonado - DIRECTORA DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, 
mediante el cual solicita la reforma de traspasos y la emisión de la correspondiente 
CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA, para el proyecto denominado: "ADQUISICIÓN DE 
EQUIPOS Y MATERIALES ELÉCTRICOS NO CATALOGADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS 
PROYECTOS DENOMINADOS "ILUMINACIÓN DEL ESTADIO DE LA PARROQUIA SAN 
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CARLOS E ILUMINACIÓN DEL ESTADIO BELLA UNIÓN DEL NAPO", conforme se detalla a 
continuación: 

 
NUT: GADMCJS-2025-18054 
 
SOLICITUD 5 C 
 
Con atención al Oficio Nro. GADMCJS-DGA-2025-0496-OF-GD, suscrito por el  Mgs. Nelson 
Humberto Sanchima Loyaga - DIRECTOR DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el cual 
solicita la emisión de la certificación presupuestaria, registro contable y pago del servicio 
consumo de energía eléctrica  correspondiente al  mes de octubre del  2025. Y por efecto de 
control previo se incrementa recursos en la partida N° 73.01.04 denominada: Energía Eléctrica 
para el pago del mes de noviembre del año vigente.  
 

 
NUT: GADMCJS-2025-21495 
 
ITEM 6 
 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE DESARROLLO ECONOMICO PRODUCTIVO 
 
SOLICITUD 6 
 
Con atención al Memorando Nro. GADMCJS-DGDEP-UFPA-2025-0112-M-GD, suscrito por el  
Mgs. Hugo Antonio Garzon Yanangomez - JEFE DE FOMENTO PRODUCTIVO Y 
AGROPECUARIO, mediante el cual solicita se proceda con el pago correspondiente  proceso 
de contratación RE-CEP-GADMCJS-2025-013, REAPERTURA_CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE CAPACITACIÓN PARAEL PROYECTO: FORTALECIMIENTO A LA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS Y COMERCIANTES MINORISTAS DE 
LA ZONA URBANA DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS CON ENFOQUE EN LA 
PROMOCIÓN DE LA MARCA DESTINO SACHA LA JOYA AMAZÓNICA”, contrato adjudicado 
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a favor del SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL (SECAP); 
CONTRATO N°073-PS-GADMCJS-2025, NUT: GADMCJS-2025-11300 
 

 
 
ITEM 7 
 
GASTOS COMUNES DE LA ENTIDAD. 
  
SOLICITUD 7A 
 
Con atención al Memorando Nro. GADMCJS-DGA-USG-2025-1557-M-GD, suscrito por la Dra. 
Blanca Narcisa Unaucho Nacevilla - JEFE DE SERVICIOS GENERALES, mediante el cual  
solicita la EMISIÓN DE LA CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR ÉL MONTO DE 903,36 
(NOVECIENTOS TRES DÓLARES 36/100 CENTAVOS DE DÓLAR), A FAVOR DE LA 
ASEGURADORA DEL SUR C.A. POR CONCEPTO DE DEDUCIBLE REPORTADA POR LA 
ASEGURADORA; SINIESTRO: 70585. según acta de finiquito y subrogación de derechos a 
consecuencia del siniestro ocurrido el 15/08/2025, NUT: GADMCJS-2025-15199. 
 
SOLICITUD 7B 
 
Con atención al Memorando Nro. GADMCJS-DGA-USG-2025-1505-M-GD, suscrito por la Dra. 
Blanca Narcisa Unaucho Nacevilla - JEFE DE SERVICIOS GENERALES, mediante el cual 
solicita la emisión de la certificación presupuestaria por el monto USD. 166,73 (CIENTO 
SESENTA Y SEIS DÓLARES, 73/100 CENTAVOS DE DÓLAR), A FAVOR DE LA 
ASEGURADORA DEL SUR C.A. POR CONCEPTO DE DEDUCIBLE REPORTADA POR LA 
ASEGURADORA; según acta de finiquito y subrogación de derechos a consecuencia del 
siniestro ocurrido el 15/08/2024, NUT: GADMCJS-2025-20444. 
 
SOLICITUD 7B 
 
Con atención al Memorando Nro. GADMCJS-DGA-USG-2025-1505-M-GD, suscrito por la Dra. 
Blanca Narcisa Unaucho Nacevilla - JEFE DE SERVICIOS GENERALES, mediante el cual 
solicita la emisión de la certificación presupuestaria por el monto USD. 832.22 (OCHOCIENTOS 
TREINTA Y DOS DÓLARES CON 22/100 CENTAVOS DE DÓLAR), A FAVOR DE LA 
ASEGURADORA DEL SUR C.A. POR CONCEPTO DE DEDUCIBLE REPORTADA POR LA 
ASEGURADORA; según acta de finiquito y subrogación de derechos a consecuencia del 
siniestro N° 70575 ocurrido el 15/08/2025, NUT: GADMCJS-2025-15199. 
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RESUMEN DE SUPLEMENTOS Y TRASPASOS DE CRÉDITOS A REALIZARSE 

 

 
 

 
 
CONCLUSIONES.- 
 
Una vez revisados los saldos presupuestarios, la documentación de respaldo que motiva y 
justifica el traspaso de crédito por el monto USD. 102.157,12  según normativa legal vigente Art. 
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255 y 256  del  COOTAD, se procede a dar vialidad financiera para efectuar la reforma 
veinticuatro al presupuesto del Ejercicio Económico del año 2025. 
 
RECOMENDACIONES.- 
 
Autorizar la solicitud de la reforma presupuestaria de créditos contenida en el presente informe. 
 
 
 
 

La Joya de los Sachas, al 21 de noviembre de 2025. 
 

 
 

 
 
 
 

Mgs. Marco Lenin Criollo Maldonado  
JEFE DE LA UNIDAD DE PRESUPUESTO 
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